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Justo Hernández Soto

Servicio de Supervisión de Operadores Aéreos
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Jornada online Operación No comercial con 

aeronaves motopropulsadas complejas (NCC)
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3. Aprobación RVSMIntroducción SPA

Anexo V Parte 
SPA

Subparte A 
Requerimientos 

Generales
Subparte B PBN

Subparte C MNPS Subparte D RVSM

Subparte E LVO Subparte F ETOPS

Subparte G DG Subparte H NVIS

Subparte I HHO Subparte J HEMS

Subparte K HOFO
Subparte L SET-

IMC

Subparte M EFB

Determinados ámbitos de operación debido a su complejidad o por motivos de seguridad requieren ser aprobados por la autoridad

competente como Aprobaciones Específicas. Así se indica en el Reg. 965/2012 Artículo 5.2. Estas aprobaciones se realizarán de

acuerdo a los requisitos en el Anexo V SPA de este mismo reglamento.

Sólo requieren aprobación 
específica las PBN RNP AR APCH y 

RNP 0.3 para helicópteros 

CAT

NCC

CAT

SPO/NCC
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3. Aprobación RVSMRVSM

Es necesario MONITORIZAR la performance RVSM

OPERADORES AÉREOS

Monitorizan su 
performance RVSM

Participan en programa 
de monitorización RMA

AUTORIDAD

AESA

Responsable última

Supervisión de los 
operadores

Colaboración con RMAs

AGENCIAS DE MONITORIZACIÓN 
REGIONALES (RMA)

Programas de monitorización
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3. Aprobación RVSMRVSM

EurRMA
NATCMA

NAARMO

PARMO

CARSAMMA

MidRMA

ARMA

SATMA

EURASIA
RMACHINA

JASMA

MAAR

AAMA

Agencias Regionales de Monitorización

(RMAs)
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3. Aprobación RVSMRVSM

REQUISITOS 
OPERADORES

AMC1.SPA.RVSM.105(g) 
Participación en 

programas de 
monitorización

SPA.RVSM.115 Errores 
de mantenimiento de 

altitud

SPA.RVSM.105 
Aprobación RVSM (b)

Una muestra de la flota del operador deber ser monitorizada por un sistema 

independiente de monitorización de altura de una RMA

¿Qué muestra debe ser monitorizada?

Web de la EURRMA European Regional Monitoring Agency (EUR RMA) | EUROCONTROL

- Clasifica cada tipo de aeronave con un “grupo de monitorización” (tabla 2)

- Cada “grupo de monitorización” tiene unos requisitos mínimos de monitorización (tabla 1)

¡El operador debe cumplir con los requisitos mínimos de monitorización para cada grupo 

de monitorización de sus flotas!

https://www.eurocontrol.int/service/european-regional-monitoring-agency
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3. Aprobación RVSMRVSM
Ejemplo:

Tipo A320-200 [11 a/c] Tipo A321-200 [4

a/c]

Tipo A321 neo [4

a/c]
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3. Aprobación RVSMRVSM

REQUISITOS

OPERADORES

AMC1.SPA.RVSM.105(g) 
Participación en 

programas de 
monitorización

SPA.RVSM.115 Errores 
de mantenimiento de 

altitud

SPA.RVSM.105 
Aprobación RVSM (b)

Plazo para reportar, incluyendo análisis y medidas adoptadas

Adopción de acciones inmediatas para rectificar las causas

Categorías de errores: Operaciones y causados por mal funcionamiento del 

equipamiento de la aeronave

Reporte al Responsable de AESA correspondiente ¡distinto del reporte al SNS!

Errores que deben 

reportarse
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3. Aprobación RVSMRVSM

REQUISITOS

OPERADORES

AMC1.SPA.RVSM.105(g) 
Participación en 

programas de 
monitorización

SPA.RVSM.115 Errores 
de mantenimiento de 

altitud

SPA.RVSM.105 
Aprobación RVSM (b)

Es muy importante que los procesos estén bien procedimentados en el 

Manual de Operaciones

QUIÉN

QUÉ

CÓMO
REGISTRO DE 

CONTROL

CUÁNDO

El equipo que debe transportarse, 
incluidas sus limitaciones operativas 
y las entradas apropiadas en la MEL

Los requisitos de composición y 
experiencia de la tripulación de 

vuelo

Planificación de vuelo

Procedimientos previos al vuelo

Procedimientos previos a la entrada 
en el espacio aéreo RVSM

Procedimientos en vuelo

Procedimientos posteriores al vuelo

Notificación de incidentes

Procedimientos operacionales 
regionales específicos
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3. Normativa Aplicable5. SPAs

REQUISITOS

AUTORIDAD 
ARO.OPS.200 RVSM y us 

AMC2

Supervisión

P-COA-SPA-01

Aeronaves que no 
cumplen con requisitos 

mínimos de MMR

Errores de 
mantenimiento de 

altitud

Aeronaves que operan 
en espacio RVSM sin 

disponer de aprobación

Boletín RMA. 
Consecuencias

Suspensión o revocación 
de aprobación RVSM

Indicaciones para 
otorgar aprobación 

RVSM tras revocación

MMR

•No cumplen los MMR

•No son capaces de 
acordar plan con 
AESA

•Acuerdan un plan con 
AESA pero no lo 
cumplen

Errores de 
mantenimiento altitud

•ASE > 85m (275 ft)

Operación RVSM sin 
aprobación

•AESA confirma que 
no tiene aprobación 
RVSM y NO confirma 
en 30 días que haya 
compromiso del 
operador

•AESA NO responde 
en un plazo de 30 
días

MMR

•Operador demuestra 
cumplimiento con 
MMR y resultados 
obtenidos son 
satisfactorios

Errores de 
mantenimiento altitud

•AESA confirma que el 
operador ha 
eliminado las causas

•Resultados de 
monitorización 
evidencian que el 
error ya no excede 
límites

Operación RVSM sin 
aprobación

•AESA remite F2

•AESA confirma que 
A/C no está en 
operación

•AESA confirma que 
A/C ya no pertenece 
a ese operador

•AESA confirma 
compromiso del 
operador de no 
operar RVSM

La EUR RMA publica datos de las aeronaves/operadores que:

Eliminación de aeronaves del Boletín
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3. Aprobación RVSMRVSM

EUR

RMA

AES

A
AES

A

RESPONSABLE de

AESA:

FOCAL POINT en

AESA 

con la EUR RMA

OPERAD

OR

CASO DETECTADO POR LA EUR RMA

- PO (AOC) 

- Jefe de Servicio Supervisión de 

Operadores Aéreos (SSOA) 

(NCC)
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3. Aprobación RVSMRVSM

EUR

RMA

AES

A
AES

A

FOCAL POINT 

responde a la EUR 

RMA

OPERAD

OR

CASO DETECTADO POR LA EUR RMA

Informa al FOCAL 

POINT en AESA

Responsable informa 

al FOCAL POINT 

durante todo el 

proceso

Operador toma acciones.

Reporta por Registro al 

Responsable según lo 

solicitado.

FOCAL POINT informa al 

Responsable (o resuelve por 

sí mismo: caso aprobación 

RVSM)

Responsable inicia 

investigación. Contacto con 

el operador
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3. Aprobación RVSMRVSM

CASO DETECTADO POR LA EUR RMA

Aspectos destacables:

- INMEDIATEZ: PLAZO LIMITADO para actuar, recabar información del operador y responder a la 

EUR RMA

- REVOCACIÓN o SUSPENSIÓN de la aprobación RVSM, según el caso

- POSIBILIDAD DE SANCIÓN, según el caso

- COORDINACIÓN en su caso, con el TEO

- Incumplimiento de los RMM:

. Operador debe acordar un plan de monitorización con el responsable

- Errores de mantenimiento de altitud:

. Análisis de causas y subsanación de inmediatos

. Error grave o frecuente: revocación/suspensión de aprobación RVSM durante la investigación

- Aeronaves operando en espacio RVSM sin aprobación:

. Compromiso del operador de que no va a operar en espacio RVSM y no va a marcar en el plan 

de vuelo dicha capacidad
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3. Aprobación RVSMRVSM

CASO DE AERONAVE QUE PERMANECE EN EL BOLETÍN DURANTE 6 MESES

MMR

•No cumplen los MMR

•No son capaces de 
acordar plan con 
AESA

•Acuerdan un plan con 
AESA pero no lo 
cumplen

Errores de 
mantenimiento altitud

•ASE > 85m (275 ft)

Operación RVSM sin 
aprobación

•AESA confirma que 
no tiene aprobación 
RVSM y NO confirma 
en 30 días que haya 
compromiso del 
operador

•AESA NO responde 
en un plazo de 30 
días

La EUR RMA publica datos de las aeronaves/operadores que:

- El Estado no ha reportado medidas oportunas.

- La Oficina Regional de OACI envía comunicación al Estado

- Si el Estado, a través de la agencia no toma medidas adecuadas, se incluye al Estado en el listado 

de Estados con deficiencias de Navegación Aérea

- EUR RMA Bulletin
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3. Aprobación RVSM¿Cómo realizar la solicitud?

www.seguridadaerea.gob.es

Ámbitos
Operaciones 

Aéreas

Aprobaciones 
especiales

Acceso a 
Sede 

electrónica

Accedemos a la página web de 
AESA 
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3. Aprobación RVSM

www.seguridadaerea.gob.es

Ámbitos
Operaciones 

Aéreas

Aprobaciones 
especiales

Acceso a 
Sede 

electrónica

¿Cómo realizar la solicitud?

Situamos el cursor en “Ámbitos” y 
seleccionamos “Operaciones Aéreas”
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3. Aprobación RVSM

www.seguridadaerea.gob.es

Ámbitos
Operaciones 

Aéreas

Aprobaciones 
especiales

Acceso a 
Sede 

electrónica

¿Cómo realizar la solicitud?

Seleccionamos “Aprobaciones 
especiales”
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3. Aprobación RVSM¿Cómo realizar la solicitud?

Información disponible:

A quién va dirigido, plazo de 
presentación, lugar de presentación, 
tasas, documentos para descarga, a 

donde acudir, normativa aplicable etc
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Gracias por su atención


